BANDO

Se comunica que para sacar los Abonos de la Piscina Municipal se debe pasar por las Oficinas Municipales donde se le dará, previa justificación bancaria del pago de dicho abono y, en el caso de abonos familiares o de pensionistas o mayores de 65 años, se deberá justificar con la presentación del libro de familia, documento de pensionista o DNI.

Las tasas son las siguientes:

* ABONOS MENSUALES (30 días):

1. INDIVIDUALES: 

a) De 4 a 13 años: 11,00 €.

b) De 14 años en adelante: 20,00 €.

c) Pensionistas y mayores de 65 años: 10 €.

2. FAMILIARES:

a) Matrimonio sin hijos: 27,00 €.

b) Matrimonio hasta 3 hijos: 32,00 €.

c) Matrimonio con más de 3 hijos: 37,00 €.

* ABONOS TEMPORADA:
1. INDIVIDUALES: 

a) De 4 a 13 años: 27,00 €.

b) De 14 años en adelante: 32,00 €.

c) Pensionistas y mayores de 65 años: 20 €.

2. FAMILIARES:

a) Matrimonio sin hijos: 48,00 €.

b) Matrimonio hasta 3 hijos: 53,00 €.

c) Matrimonio con más de 3 hijos: 58,00 €.

Para adquirir el descuento del abono familiar, (sea mensual o de temporada) es requisito indispensable que todos y cada uno de los miembros de la unidad familiar esté en posesión del abono correspondiente.

El descuento por abono de matrimonio o familiar no es acumulable al de pensionista o mayor de 65 años.


Las cuentas bancarias donde realizar los ingresos por abonos son las siguientes: 
CAJA DE EXTREMADURA; Cuenta nº: 2099.0112.01.0001244964.

BANCO DE SANTANDER, Cuenta nº: 0049.0352.73.21.10046090
Pedroso de Acím, a 22 de Junio de 2010.
EL ALCALDE.

Fdo. Pedro Mª Mallo Pérez.

